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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

RESUELVE:

Instar al Poder Ejecutivo, de conformidad con los términos del Art. 100 inciso 11 de la

Constitución Nacional Argentina, para que a través del Ministerio que corresponda, en

relación a la segunda ola de Covid a fin de que informe y  responda:

1) Que nuevas medidas sanitarias ha instruido el Sr. Presidente de la Nación junto con el

Ministerio de Salud Nacional, para contener y paliar los posibles e inminentes contagios.

2)Explique que restricciones o medidas preventivas se impondrán en los Aeropuertos de

la Argentina, en relación a los viajes del exterior.

3) Explique detalladamente tipo de seguimiento estricto sanitario medico se establecerá y

de que manera se seguirá el control sanitario para aquellas personas que regresen o

ingresen desde el exterior a nuestro país.
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

Atento la inminencia posible de una nueva ola de Coronavirus1 y ante la

impericia del Gobierno Nacional en tiempo pasado, llevando al país a la cuarentena más larga

del mundo2, con las catastróficas consecuencias económico - sociales, que dicha imposición

produjo, es necesario que el Poder Ejecutivo Nacional salga del letargo institucional y

sincere si existe un plan criterioso y concreto y cuales son las medidas que extremara ante

ésta nueva ola de contagios que se pueda producir en Argentina.

Sabemos porque es de público conocimiento que en Brasil3, ya ha

comenzando una nueva ola importante de contagios que lleva al país vecino a la preocupación de

que en pocos días eventualmente pueda producirse el colapso sanitario y en la idea de que ello no

pase en la República Argentina, como Diputados Nacionales en nuestro deber cívico institucional

representando al pueblo Argentino, queremos respuestas claras, sin vueltas, para que el Gobierno

Nacional, nos informe donde estamos parados y hacia donde vamos en el enfrentamiento a la

pandemia de Coronavirus, teniendo presente la falta de transparencia y ética que han mostrado

hasta la fecha que los funcionarios nacionales en el pasado cercano , basta con recordar los actos

del Ministro de Salud Ginés González García4 y la vacunación militante fanatizada (VIP)5 para

amigos y simpatizantes ; y todas las medidas en las cuales han dado marcha y contramarcha

sanitaria - económico - social que con sus desigualdades y arbitrariedades perjudican y han

perjudicado al pueblo desde que han asumido los destinos de nuestro querido país.

5https://www.france24.com/es/programas/covid-19-la-semana-en-am%C3%A9rica/20210228-vacu

nacion-vip-covid19-argentina-escandalo

4https://www.clarin.com/tema/gines-gonzalez-garcia.html

3https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-56369474

2https://www.infobae.com/salud/2020/12/08/el-analisis-de-los-expertos-por-que-la-cuarentena-mas

-larga-del-mundo-no-sirvio/

1https://www.radiouniversidad.unlp.edu.ar/salud-preocupacion-por-una-nueva-ola-de-contagios-de-

coronavirus-en-argentina/
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Debido a todos estos interrogantes impetrando al Sr. Presidente de la

Nación Dr. Alberto “Angel” Fernández a trabajar por y para los Argentinos en igual de

condiciones sin provocar desigualdades o preferencia y ante la incertidumbre que provoca la

inacción o acciones discriminatorias del del Poder Ejecutivo Nacional, solicito el

acompañamiento en el presente proyecto de resolución por parte de mis pares.

AUTORA: DIPUTADA VIRGINIA CORNEJO.


